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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
LIC. RAÚL PÉREZ DÚRAN, Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría del Medio Ambiente, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 4, 41 fracciones I y V, 129 
fracción XIII y XIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 
al Acuerdo por el que se Delega al Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, las facultades que se 
indican, publicado en la Regla 8 de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación 
Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México Número 17 de fecha 24 de enero de 2019, emito el 
siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA BAJA DEL CONCEPTO DEL BOSQUE DE TLAPAN, PARA 
LAS CLAVES, CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDIDA Y CUOTAS QUE SE APLICARÁN DURANTE LA 
VIGENCIA DE LAS “REGLAS PARA LA AUTORIZACIÓN, CONTROL Y MANEJO DE INGRESOS DE 
APLICACIÓN AUTOMÁTICA” EN LOS CENTROS GENERADORES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 20 DE FEBRERO DE 
2019. 
 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA CUOTA CUOTA 

CON IVA 
 Bosque de Tlalpan    
1.6.4.2.1 Estacionamiento por el ingreso de vehículos durante el 

horario de servicio (Después de las primeras 2 horas) 
Fracción de 

15min/Vehículo 
$5.17 $6.00 

 
TRANSITORIO 

 
Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2019. 
 

(Firma) 
 

________________________________________ 
LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
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 SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ÓRGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 08 
El Lic. Luis Corral Zavala, Director de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), del 
Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a, 28, 30 
fracción I, 32, 43 y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento; artículos 7 fracción X último párrafo, 235 y 236 del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; punto Octavo del Acuerdo por el que se delega en diversos 
servidores públicos del órgano desconcentrado denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México las facultades que se indican; punto 1.3.0.0 Atribuciones 
del Manual Administrativo de la Dirección General de Administración en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y las normas aplicables en la materia, 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LPN/SACMEX/008/19, para la adquisición de Reparación de bomba portátil 
sumergible tipo becerro para atender emergencias, con motor eléctrico, de diferentes marcas y capacidades. 

Período de venta de 
Bases 

Junta de aclaración de 
bases 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 24 al 26 de abril de 
2019. 

29 de abril de 2019 02 de mayo de 2019 09 de mayo de 2019 Los servicios deberán prestarse y ser aceptados 
por el SACMEX, en los plazos especificados 

en el Anexo uno.  10:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Reparación de bomba portátil sumergible tipo becerro para atender 
emergencias, con motor eléctrico de 1, 2, 3, 5, 7.5, 10, 15, 20, 25, 30, 40 y 
75 H.P. 

01 
Contrato 

 
Lugar y horario de entrega de los 
bienes: 

La entrega de los bienes objeto del servicio se realizará en las diferentes instalaciones, almacenes y plantas del sistema 
hidráulico del SACMEX, correspondiente a la Dirección General de Drenaje. 

Precio de las bases en convocante y 
mediante depósito bancario: 

$ 1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 m.n.). 

Forma de pago de Bases: Convocante.- El pago se deberá efectuar en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas en la Oficina de Retribución Salarial al 
Personal, ubicada en la planta baja de las oficinas centrales del SACMEX, mediante cheque certificado o de caja a favor del 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, librado por la persona física o moral interesada, expedido 
por institución bancaria establecida en la Ciudad de México o área metropolitana (Atizapán, Tlalnepantla, Ecatepec, 
Naucalpan o Nezahualcóyotl).Depósito Bancario.- El pago se deberá efectuar a nombre de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de la Ciudad de México, debiendo contener completas las siguientes referencias: número de cuenta de Banco 
Santander, S.A. 65501123467, número de sociedad 06D3, Registro Federal de Contribuyentes (del interesado) y número de 
Licitación. 

 
Servidores públicos responsables de la Licitación: 
Lic. Luis Corral Zavala, Director de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, Mtra. Hilda Tetlalmatzi Juárez, Subdirectora de Compras y Control de 
Materiales y Lic. Elizabet del Rocío Chavarría Almaraz, Jefa de la Unidad Departamental de Abastecimiento. 
 
* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se consideran a partir de la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 



* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.sacmex.cdmx.gob.mx o en la Subdirección de Compras y Control de 
Materiales, sito en Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 
19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 4444,extensiones 1611 y 1612. Los interesados podrán acudir a 
revisar las bases sin costo alguno, pero para participar será requisito cubrir su costo. 
 
* El Acto de Junta de Aclaración de Bases, la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y la Segunda Etapa: Acto de Fallo, se celebrarán en 
la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios; ubicada en el 6° piso del edificio sede del SACMEX, sito en 
Nezahualcóyotl No. 109, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080. 
 
* El pago de los bienes se realizará en moneda nacional, a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 
 
* La licitación no considera el otorgamiento de anticipo. 
 
* Las propuestas deberán presentarse en español. 
 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos contenidos en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal y 49 fracción XV, 51 y 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.  
 
* La Licitación no está considerada bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 
 
* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que adquieran las bases, remitir sus dudas por escrito, de 
acuerdo al anexo que se incluye en las bases, al correo electrónico sara.ocampo@sacmex.cdmx.gob.mx,previo a la fecha del evento. 

 
Ciudad de México, a 16 de abril de 2019. 

 
(Firma) 

 
Lic. Luis Corral Zavala. 

Director de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios. 
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